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RESOLUCION de la D irección General de PoUtica 
Interior y Asistencia Social sobre concesión de in
greso en la Oraen Civil de Beneficencia al ilustrí
simo señor don I smael Calvo Alonso, Abogado, fun· 
cionarío del Cuerpo General Técnico de la Admi
nistración Civil del Estado. 

De confonnidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940 y en atención a 
los méritos que concurren en el ilustrísimo señor don Ismael 
Calvo Alonso y que se expresan en la Orden comunicada al 
efecto, 

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por la 
de 17 de julio de 1968, ha tenido a bien concederle el ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo blanco y cate
goría de Cruz de primera clase. 

Madrid, 19 de julio de 1968.-El Director general, José de 
Diego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Politica 
Interior y Asist encia Social sobre concesión ae in
greso en la Orden Civil de Beneficencia al Ayun
tamiento de Sidi Ifni (Africa Occidental Española ). 

De ' conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto de 29 de 
julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940 y en atención a los 
méritos qUe concurren en el vecindario de Sidi Ifni y que se ex
presan en la Orden comunicada al efecto, 

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por la 
de 17 de julio de 1968, ha tenido a bien conceder el ingreso en 
la Orden Civil de Beneficencia con distintivo blanco y 'catego
ría de Cruz de primera clase al Ayuntamiento de la capital, 
como su representación legal. 

Madrid, 19 de julio de 1968.-El Director general, José de 
Diego López. 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos de Pontevedra por la que se hace 
público haber sido adjudicadas las obras de "Al· 
cantarillado y urbanización avenida Las Carolinas, 
Villagarcía de Arosa», y de «Urbanización del Cam· 
po de la Fe7ia. Pontevedra». 

En cumplimiento y a los efectos de lo determinado en el 
articulo 119 del Reglamento General de Contratación para 
aplicación de la Ley de Contratos del Estado, esta Comisión 
hace saber que las obras que se relacionan. anunciadas a li
citación, según edictos publicados en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 128. de 28 de mayo pasado, y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 111, de 17 de mayo pasado. han 
sido adjUdicadas a las Empresas sigUientes: 

Alcantarillado y urbanización avenida Las Carolinas, Villa
garcfa de Arosa», a «Raymundo Vázquez, Empresa Construc
tora, S . A.», por 6.930.100 pesetas. 

Urbanización del Campo de la Feria, Pontevedra. a «Cons
trucciones Crespo, S. A.». por 4.197.300 pesetas. 

Lo que se inserta a los expresados efectos. 
Pontevedra, 23 de julio de 1968.-El Gobernador civil, Presi

dente, Ramón Encinas Diéguez.-El Secretario. Pascual Rosón 
Pérez.-4.178-A. 

Pco 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos de Pontevedra por la que se señala 
fecha para el levantamiento del acta previa a la 
ocupación de unos bienes propiedad de doña Car
men Novoa Riobo. 

la Co)!' el excelentísimo señor Gobernador civil Presidente de 
con 11 misión Provincial de Servicios Técnicos, de conformidad 
tiemb;) que determina el número 6 del Decreto de 11 de sep
creto 1'e de 1964, s.e h a tenido a bien señalar en virtud de De
horas de fecha 1 de los corrientes el próximo día 3D, a las once 
de Vib en la Casa Consistorial del excelentísimo Ayuntamiento 
sario, ~o, sin perjuicicio de desplazarse al terreno si fuera nece
unos tpara el levantamiento del acta previa a la ocupación de 
dos plBrrenos propiedad de doña Cannen Novoa Riobo, casa dt' 
tos en \Utas ubicada en los mismos y construcciones anejas, :r.i
de sa; ' la Florida-Vigo que se expropian a beneficio del Colegio 

LQ:h Antonio. 
afecto que se hace pÚblico para conocimiento de los interesados 
nÚIPados que podrán hacer uso de los derechos que señala el 
en .-ero 3 del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 

'.rigor. 
sic?ontevedra. 2 de agosto de 1968.-El Secretario de la Comi-

1.-4.332-A. 
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RESOLUCION de Id. Dirección General de Obras 
H idráulicas por la. que se otorga a «Derivados 
Forestales, S. A .», concesión para aprovechar aguas 
del río Tordera, en t érminos municipales de Gual
ba y San Celoní (Barcelona) , con destino a usos 
industriales. 

«Derivados Forestales, S. A.», h a solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas subálveas del ríl? Tordera, e? 
términos municipales de Gualba y San .Celo~l (Barcelona' , 
con destino a usos industriales. y esta DlreCClon General ha 
resuelto: 

Otorgar a «Derivados Forestales, S. A.», la concesión de 
un aprovechamiento de aguas subálveas del río Tordera, en 
los términos municipales de Gualba y San Celo111 (Barcelona). 
de 8888 l/ seg. (equivalente a 320 metros cúbicos-hora) de 
caudal, con destino a usos industriales de refrigeración de su 
factoría de San Celoni, con sujeción a las siguientes condi
ciones: 

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la solicitud. suscrito en noviembre de 195'5 por el. In
geniero de Caminos don Juan Antonio Torner ~eralta y visado 
por el Colegio ,colTeSpOndlente con la referenCia PN/11.4'38/65. 
7 de diciembre de 1965. 

2 n La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá auto
riza~ pequeñas variaciones Que tiendan al perfeccionamien~() 
del ¡:yroyecto y que no impliquen modificaci,ón en. la esencIa 
de la concesión. La potencia a mstalar se ajustara al caudal 
concedido. 

3.' La Administración no responde del caudal qu~ . se con
cede. El concesionario vendrá Obligado a la construccwn, a s~ 
cargo, de un m'ódulo limitador del caudal concedido, .que di
ch a Administración apruebe en el momento que la mIsma la 
considere ' conveniente al interés general. 

4." Las obras comenzarán en el plazo de dos meses, a par
tir de fa fecha de publicaeión de la autorización en el «Bo
letín Oficial del Estado». y deberán quedar terminadas en el 
de un año. contado a partir de la misma feGha. 

5.' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones. 
tan to durante la construcción como en el períOdO de explota
ción del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisa~ía 
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesIo
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se orig'inen, con sujeCión a las . disposiciones que le sean apli
cables y, en especial. al Decreto número 140 de 4 de febrero 
de 1960. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipiode los trabajos. Una vez terminados y previO aviso del 
concesionario. se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario J efe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General. 

6." Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio pÚblico necesarios para las obras, los cuales 
no perderán nunca ~u carácter demanial , ni podrán ser ce
didos. vendidos o . permutados a tercero. Las servidumbres le
gales serán decretadas, en su caso, por la Autoridad compe
tente. El concesionario habrá de abonar en concepto de ocu: 
pación de terreno de dominio público. de acuerdo con el De
creto de la Presidencia del Gobierno de 4 de febrero de 1960, 
el canon anual del 4 por 100 del valor de aquél , habida cuenta 
del valor efectivo de los terrenos contiguos, deducido según 
documento fehaciente cuyo canon podrá ser objeto de revisión 
conforme con lo oue en dicho Decreto se establece. 

7.0 El agua oüe se concede aueda adscrita a la industria. 
auedando prohibido su ena.i enacion . cesión o a rriendo con in
dependencia de aqUélla. 

8." La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de ooras públicas, en la torma que estime conve
niente. pero sin perjUdicar las obras de aquélla. 

9.a Esta concesión se otorga por el tiempo que dure la in
dustria a que se destina, por un período máximo de setenta 
y cinco años, prorrogable por período de veinte afios, con
forme a lo establecido en el artículo tercero del Real Decreto 
de 14 de junio de 19m. modificado por el de 10 de noviembre 
de 1922, con las limitaciones introducidas por la vigente Ley 
del Patrimonio del Estado, sin perj uiCio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existen tes. 

10. El petiCionariO conservará las obras en perfecto estado, 
evitan do poérdidas de agua pOI' fugas, filtraciones o cualquier 
otra causa y siendo responsable de cuantos daños y perjUiCios 
puedan ocasionar a intereses pÚblicos o privados, como con
secuencia 'de las obras autorizadas, quedando Obligado a su 
indemnización. 


